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De mi consideración: 
En atención al Memorando Nro. TCE-PRE-2019-0023-M de fecha 14 de junio de 2019, suscrito por el 
Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, mismo que 
detallo: 

"En relación con el informe de la referencia DNAJ-0028-2019, que en copia íntegra adjunto, aprobado 
ell2 de abril de 2019 y comunicado a la Máxima Autoridad con Oficio No. 0019973-NDAJ de 23 de 
mayo de 2019, instruyo al Coordinador de la Unidad de Comunicación: 

Al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
l. Dispondrá y verificará que los miembros de las Comisiones Técnicas, que en la evaluación de las 
ofertas verifiquen que los oferentes no se encuentren inmersos en las causales de rechazo establecidas en 
los pliegos. 

Al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
2.-Dispondrá a los miembros de las Comisiones Técnicas, que revisen los datos consignados en los 
formularios de las ofertas y soliciten la convalidación de errores deforma a los oferentes, con el fin de 
que las ofertas, adjudicadas no contengan errores. 

Al Coordinador General Administrativo Financiero 
5.- Dispondrá a los servidores responsables de la publicación de información relevante en el portal de 
compras públicas, en sus diferentes fases, ingresen la documentación exigida por el SERCOP en los 
plazos establecidos y verificará su cumplimiento. 

Al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
6.- Dispondrá a los servidores de las áreas requirentes fundamenten la necesidad de la contratación con 
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estudios y documentos técnicos que sustenten las especificaciones técnicas y presupuestos referenciales. 

Al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
7.- Dispondrá a los miembros de las Comisiones Técnicas cumplir con las fechas establecidas en el 
cronograma de cada proceso de contratación y verificará su cumplimiento. 

Al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
8.- Dispondrá a los miembros de las Comisiones Técnicas otorguen el puntaje al oferente a base de los 
parámetros y documentos exigidos en los pliegos. " 

Por lo anteriormente expuesto requiero: 

A LAS COMISIONES TÉCNICAS 
Los miembros de las Comisiones Técnicas, en la evaluación de las ofertas verificarán que los oferentes 
no se ~ncuentren inmersos en las causales de rechazo establecidas en los pliegos, para lo cual dejarán 
constahcia en la respectiva acta de evaluación. 

Confirmaciones en páginas web de entidades de control: (Superintendencia de Compañías, SERCOP, 
SRI, Superintendencia de Bancos, etc) de la existencia de las empresas o personas naturales con las 
cuales las entidades contratan en cualquiera de sus modalidades, incluso la verificación de todas las que 
se pre~entan a un proceso y no son adjudicadas. 

Revisar la actividad económica en la página del SRI, además en la misma página web del SRI verificar 
a empresas fantasmas: 

http://www.sri.gob.ec/web/guest/empresas-inexistentes 

Los miembros de las Comisiones Técnicas, revisarán los datos consignados en los formularios de las 
ofertas y solicitarán la convalidación de errores de forma a los oferentes, con el fin de que las ofertas, 
adjudicadas no contengan errores, lo cual se dejará constancia en las respectivas actas. 

Los miembros de las Comisiones Técnicas deberán cumplir con las fechas establecidas en el cronograma 
de cada proceso de contratación, para lo cual se dejará constancia en las respectivas actas la 
autoconvocación, en las que se deberá indicar la fecha y la hora. 

Los miembros de las Comisiones Técnicas otorgarán el puntaje al oferente a base de los parámetros y 
documentos exigidos en los pliegos, los mismos que se dejarán constancia de lo actuado en el respectivo 
informe de evaluación de las ofertas. 

A LA UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Los servidores responsables de la publicación de información relevante en el portal de compras públicas, 
en sus diferentes fases, ingresarán la documentación exigida por el SERCOP en los plazos establecidos, 
para lo cual deberán presentar un informe al final del procedimiento indicando el cumplimiento de lo 
solicitado. 

A LAS UNIDADES REQUIRENTES 

Los servidores de las áreas requirentes fundamentarán la necesidad de la contratación con estudios y 
documentos técnicos que sustenten las especificaciones técnicas y presupuestos referenciales, para lo cual 
deberá estar plasmado en los documentos respectivos como: Estudios Previos, Términos de Referencia o 

Justicia que garantiza democracia 

José Monuel de Aboscol N37·49 y Portete 
PBX: IS93) 02 381 5000 

Quito -Ecuador 213 



DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

TCE 
Memorando Nro. TCE-DAF-2019-0932-M 

QUITO, 04 de julio de 2019 

Especificaciones Técnicas y Estudio de Mercado, misma que deberá contener el aprobado por parte del 
Coordinador del Área. 

Se remiten los formatos para su aplicación inmediata en nuevos procesos de contratación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, artículos 28 y 53 literal i) del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, y la Norma Ecuatoríana de Auditoría Gubernamental, 
solicito la difusión a los servidores de sus respectivas áreas y aplicación inmediata de las 

recomendaciones constantes en el informe DNAl-0028-2019 (este informe se entrega en digital). 

De existir alguna novedad, por favor comunicarse con ellng. Christian Jarrín Vinueza de la Unidad de 
Adquisiciones. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

tilio Maldonado Martínez 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Referenc1 
- TCE-PRE-2019-0023-M 

Anexos 
- estudio para la determinación de presupuesto referenc1aLdoc 
-estudiO prevw.doc 
-terminas de referencia infimas.doc 
-terminas de referenc1a procesos doc 
- termmos de referencia rég1men especial doc 
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TIPO DE PRODUCTO: SERVICIO BIEN 

DEL 

t -Y <l>Xl_ \lil~'micü ~~,., 
~ 

TCE 
(;;:::~:; 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

ComentariO {Cl1J:Los Términosde 
Referencia seutllizan,!pilGI la contratacll>n 
de ~ervicios y las espi'idñcaciones técnii:;ls 
para 1¡¡- a!fquislch$n de bienes 

-1 qnnentatiO {021: Establecer el Objetó 
d~ Conl:ra. lación de ácuerdo a lo planifiCado 

r=~~~==~----------,_--------------------------------------------------~·-.. eneiPAC 

FECHA: (díalmes[o~~-- __________ _ '•;f eo,néntarto{CJ3}~ estableterél ¡;:{¡(liga 

encU~ntraoen el PAC · AREAit,tEQ~NT~-------

RESPONSABLE DEL 
ÁREA lrl'i;, u!RENTd: ~Q. --- '*----

l d. el. · s_?Nftio a contratar mismo que se · . 

-.••. ·.,, ComéntatiO[c;l41:1'echade l' 
'·,, , el~bQJ'adón _ :_____ 

REFERENCIA PAC: ¿El SI 
objeto de contratación se encuentra en el f---'---------------''----'--------------------------------1 
Plan Anual do Contratación? ~"Í;IJ¡;acióúl: 

l. 

2. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo ~~!l~rii. 

Objetivo IESJi:e.:(fi~~ 

4. hli:;..iNcE~ 

S. 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LAlENll))AU 

7. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERAlJlbs/: _ 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

l cantidadde-~s: __ +--------1~--
~n: - . 

Contado a partir de: 
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', 

,CómentátiO {CJS}: Unidad ques<>Ucita 
elseryido · 

~tiO {CJ$]t Indicar si el se"Mci<;> 
. a cimtratar se-encuentra planificado, en . 
caso ~e no estar justificar el por qué 

.ComentariO fCJ1,]; Indicar cuál a$ el 
alca~:~Q& de la contratación · 

~tiO [Cl14]: tuál.esla 
metc\:lologia de trabajo, como se ya a 
t~allz~r la.:ontralaciQn 

ComentariO {CllS]: Ubicar la 
informatlón de los l::¡¡tudios Previos 

eoniemat10 (CJ17]: Establecer sl~cn; 
dla~)abórables o dial~ caléndarto 



TCE 
TRlBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
1 

! 
1 1 

Anticipo: Porcen~e: 

Condiciones de~~; ..... 
~.' ~. ~ ~.---

__ l_/: 
Para proceder al pago se deberá 

1 

~osutíeg¡t:ació~: 
---------------

! 

Documentos habtlitantes para el Acta Entrega Recepción 
pago: 

! Informe de Conformidad 

1 
Factura 

1 

10. LUGAR DE ENTREGA: 

Dirección: José Manuel de Abascal N37-49 y Portete 

Institución: Tribunal Contencioso Electoral 

11. GARANTÍAS 

contar con la siguiente 

--------- .. 

' 
' ' 
'-

' 

De conformidad con lo~ establecido en Arts, 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
-LOSNCP- ! \ 

b) Técnica c)Flelcumplinñento 

12. OTRO(S) PARÁMETRO(S) RESUELTO POR LA ENTIDAD 
tco&rüAT'AN)jlj: 

TIPODE ! 
DETALLE 

PARÁMETR': 

Documento 
! 

Certificado 
¡ 

13. PRESUPUESTO [RIFER.El'(CIAIJ 
El presupuesto referencial que se determinó de conformidad al Estudio de Mercado es: 
en USD xxxxxxxx (xxxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), más IVA. 

A continuación se despliega el detalle del presupuesto referencial: 
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~rlo [Cl18]: Establecercúáii!S 
sl>liías condiciones de pago para lo tual se 
-ti>lllllr.i en<:UMta lo é$tablecldoen'í:J Art. 
12~ y 125 del Reglamento a la Ley: 
Arl\ ;124.· Contenida· de las actas.· tasactas 
d!J!l'PPtlól\provlstonal, partial, total Y 
i:let'initivas serán s"scritas por el contraijsta
yiPslntegrantes deJa Comisión designada 
por la mátdlllll a11torldad de la entídad 
cóntratante o su delegado conforma!la por 
el administradonl!J l;ántrato y un téch1oo 
q~>e no !lava lntéf'l(!nldo en el pro~eso d<i! 
ejecucl6n del contrato. 

e~9n6mk;a, liquidación de plazos, 
"tóhstanci;o de la rec~~lón, ~umplimiento 
-d& las obügacíones oontractuales, reajustes 
. ~ r>recios pagados, o pendientes de pago y 
cualquier otra dfllUnstancia que se estime 
necesaria, 
~in fas tetePtiones .provisl<>nales j:lartiales, 
~e pará ~star tOmo antecedente los 
.aati>s r!Jacíonados ~»n la recepción : 
e~lldente, .ta tlltima recepción prtlv!slonat. 
lni;Mrá la información sumarla de todas tas 
a~e.!'lores-

-~ ns .... Uqujdaclón del~trator l;nl.a 
Uqutdaci6n económico contable del 
«>nfratose dejará constancia de lo 
ejetutado, se de:ten:nlnarán los valoUÍS 
(eclbidos por el tOI\tratista, los pendientes 
41!: -o o los que déban deducirs.ele o 
daba dev<llvet por-cualquier concepto, 
aplkando los reajustes correspondientes. 
Podrá también procederse a las 
ceQÍnpensaciones a que hubiere lugar. La 
liquidación final será parte del acta de 
fébeptión deñniti""' 
Los ~lores l!quldadós deberán pagarse 
dentró de los diez dfassí¡¡uientosa la · 
f(9\!Íltaclón; vencido el término causarán 
ilitereses legales y los.dallos y ¡,erjulcios 
que justilicare ta· parte afectada, 

comentario (Ql9]: Estable<;et 
documentos pára -¡;1 pago ejem: acta 
entrf!ia; recepción, informe de conformidad 
'délser'licio, informedet proveedor, factura, 
$ 

Qnnentarlo {c:J20]; Establecer el tipo 
dj!- GJrantia y justificar 

~rlo [Cl2.1J; Si es necesario 
.sali<itar lllgtln tlpo de certlficado o 
d'Oi:~mento ubi!'llr en; este campo caso 
COf?trariQ eliminarlo 

Comentarlo [Q.Ulr El presup,.estq 
para la contratacitm se é$tablecerá de 
lt.uerdo al anáh$l$ realizado en el Eswdi1> 
"dE< Mercado 
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TRlSUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DeL ECUADOR 

14. TIPO DE PROCEDIMIENTO 

El procedimiento sugerido para aplicarse a esta adquisición ~~: .• --- ~río{023l:Eiptoeesosérá® 
t acuerpo ¡¡1 PAC 

15. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 días calendario 

16. ADMINISTRADOR DE ORDEN DE SERVICIO 

Se sugiere a ~~~~~- _ell_ C(llid_a<l A e_ (ld_filill~str(ld()I d~l C::()ntr_~to~ __ a Ji~ cie __ qu~ ____ _.. 
supervise la fiel ejecución del presente objeto de contratación de conformidad con el 
Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
concordancia con el Art. 121 de su Reglamento General. 

ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE SERVICIO NÚMERO DE CONTACTO No DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

17. MULTAS 

(El valor mínimo de la multa diaria por retraso injustificado será el lxlOOO, en caso de ser un valor mayor 
justifique conforme el principio de proporcionalidad establecido en el numeral 6 del Ati. 76 de la Constitu
ción de la República del Ecuador) 

a) Retraso injustificado porcentaje 
diario: 

b) justificación: 

1 X 1000 

La contratista conviene en pagar al TRIBUNAL CONTENCIO
SO ELECTORAL, en concepto de multa, la cantidad equivalente 
al 1 x 1.000 del valor del contrato, las multas se impondrán por 
retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales confor
me al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las 
demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por 
cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje 
de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse 
conforme lo establecido en el contrato, sin el IV A Excepto en el 
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado por el ADMINISTRADOR DE LA 
ORDEN DE SERVICIO; para lo cual se notificará al ADMI· 
NISTRADOR DE LA ORDEN DE SERVICIO dentro de las 
( 48) horas subsiguientes de ocurridos los hechos o de enterado la 
Contratista de los mismo. De ocurrido este término, de no mediar 
dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos 
que alegue la contratista como causa para la no entrega de los 
bienes, a la cual está obligada, se le impondrá la multa prevista 
anteriormente. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, lunio ~oí~_ 

-~ ~rlo {c:Jl)l Establecer el objeto 
de.cootratación, eh:ual.d.eber.l $are! 
m1%JIIO 'lpanificadQ;en el pA{; 

~rlo [c;Jl]: F<i!chade 
ela~ratjón 
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Coméfttario {CJ3]:,l!stai>1Ker la 
it~f¡¡rii\i¡_clón que,se cdlisldere pr!mór4lé1 en 
~Hl,l~l se ))a¡¡a la adq'uistdón del bien~ 
-seril14o, de acuerdo 4-le f\órmal:iva 
(Co¡t~t1Wdón, LQSEP, _lOSNCP, entre otros} 

' --- - - '''"'"'':--~~-~= ~""' 
Comentario (CJ4]: é~tablecer-~;ual'eS la 
probiitmática de la un(dad, deberá estar 
bre¡yjustiJicaday sustentada : 

eoméntario {Cl5Jt Se establecerán el'li 
fun¡;ló1'1 d_e las nece~ldades específicas-a $er 
culi\ertás, de los objr:rtlvos, caracterlstie¡¡; y 
condiciOnes de prestación o desarrollor' 
req\l<rth;li>s así corno, de los requisitos 
t~~Jo<>S, tundonaleso tecnat6,WcosPaJo 

- ',',,, k>s}i¡ué deben-ser ptestados -

- , Comentario [Cl~); EstabiKer ( 

, est<l!lfsticds, históri~óS, _ ' i ~lnf_c;>-~ rmt~a~clódn=~ _q~u:e1 reS!)alde la adqulsltión -
'<_ bienes; espedficacionils,,de 

', 

\ ;~ l-e-nes-~' e,tc __ 

~rio {Cl7]: Establecer cuá_lej¡ 
son_ !I'Í• servicios esperados o bienes -
espetados, mismos ~e'deberán tener' 
¡;aJáC\IÍn cqn la íustiflcaaón de la 
JldqQlslcl®.l.Os servldo-.s esperados ·han de 
ser'iilafOS, complet~ y:(!e!'altados de tal 
f9flil"J1u'e no hayal~r a amblgüédades'<> 
~ontradlceiones que propicien'<> permi!'an 
diferentes lnterpretaci<'nes de 11na misma 
dl$posltión, ni indlcadc>nes p~rclales sQ!Ire 
d.#tetm1nad'<> tópjco. -
las•espedf«:acl<lnes técnicas se 

_estaj)lecérán en-función, d<i! la-s prqple'd¡~des 
de$Íjuso-yempleo,ilsicomodesus ' 
caracterlsticas fundam.entales, requisitos 

!les o t·~cn,oló!_ -¡ices, atendlend« los 
de capadÍ!ad, calidad y/o 

feiídimiento, para los que, de existir, si! 
utl1ltaráo rasgos técnicos. requisitos, 
s!rllbolos v t~rminoil' n?rmalltados ... 
Nose¡podrá hacer referencia a marcas de 
Jábri~a o de comercio; nombres'<> tipc5 
cl);ll\erel~les. pat"l1UÍÍ>, derechos de;aUÍQf¡ 
¡f15eños'O tipos partkutares, ni a · 
dete_r¡mlnados or[getoe$, productores o 
prov~ores. Excepcíonaln'tente, v de 
manera justificada, se-podrá hacer tales 
rJ'11rendas para IQs siguientes casos: la
adq\.il$lcíón de repuestoS o accesodos; y, 
tantO las c'Ontratac1ohes que impliqueri el 
dÉ!sarroJI'<> '<> mejor~-de-técoologías va 
l!ldst>lntes en la élltldad <:ontratan.t>l, oomo 
la- utillza<;ión de patentes o marcas 
l!lxdusiVas o tecnologlás que no admita,n 
otras alternativas técni"!s · 

qmelttario [Cl.]: Est~biKer mfflimo 
'l,l:o!lclUSiones 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
CLECTORAL DEl ECUADOR 

frÉ~~~Sl)E 9$:FEQNQ~ O ~:PEClJI,QACiOns 
TÉC~C~ cqinentarlo {CI'Í}Il.llsTerminos de 

Refíorentla $& utllltan'Ílata la contrataq6n 
de:servicios y las especificaciones témléas 
pata la íidquisl96n de bJenes TIPO DE PRODUCTO: 

IDENTIFICACION DEL 
OBJÉT : 
CODIGO CPC: (Clasificador 
Central de Productos 

FECHA: (día!meJ,-~~ ........... . 

SERVICIO 

AREA[lUl:fi~ ........ . 

~SPONSABLE,., , ', DEL 
AREA~Q~Ji1: ...... . 

BIEN 

NO 

- <»mentarlo tc:í,Jl i$tablea:r•f ObJ~to 
de CÍlntratación de acu,erdo a lo planificado 
ene!PAC 

~rlo [CJ3ltl'stablecer el ~o 
del ter;¡jcio a conttatá~ mismo que $e 
ert~ueptra en et PAC 

REFERENCIA PAC: ¿El SI 
objeto de contratación se e-ncuentra en el t--'---------'---'-----------------1 
Plan Anual de Contratación? ~~tlljc¡ci&l!: 

l. 

2. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo lQ.~p~ral_ 

Objetivo lf!;s_p~(;~ _ _ _ 

4. k\LCAr{Ct~ 

5. METODOLOGÍA DE frRAB-ArtO: 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LAIENDDAD 

7. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERJ.\Jltls/: 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Cantidad de [día~; ·----- .. 

Justificación: 

Contado a partir de: 

. <»menta río [ClSli lndicar si er ser\llcfo . 
a t(llltratar se .encuentra planificado, ¡on 
d~o .9e 11o j!!$far imtítlcar el por que 

~rlo {Clf): Se illdúlrá los 
antecedentes de los estudios previos . ~ -~ ............... -~ .... 

C<tmentarlo IC!tO]: S;¡ im:luirá.tt!'ntoila 
pfÓb!emática actual ¡¡amo la justiñcadón 
de- (gs estudios previos ' 

~rio{Cll:l.): l¡u:licar el ol:¡.t&tivo 
dela contratacióf\ 

__ n-··· ,. { ~rio{Cl1i]Hstablecerrnlnimo] 

·-"· ~ntarlo{Cl13]:1ndlcar~y¡\J eSí!t 
akani:te de la contratación 
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dl¡¡s laborables o dlas talendario 



'---
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

Anticipo: Porcentlúe: 

Condiciones de ~gi ___ _ 
Para proceder al pago se deberá contar con la siguiente 

~9ª'tfe[tatilltlj:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __________________ _ 

Documentos habilitantes para el Acta Entrega Recepción 
pago: 

Informe de Conformidad 

Factura 

10. LUGAR DE ENTREGA: 

Dirección: José Manuel de Abascal N37-49 y Portete 

Institución: Tribunal Contencioso Electoral 

11. GARANTÍAS 

De conformidad con los establecido en Arts. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicá, 
-LOSNCP- : 

a} Buen uso del AnticitJO b) Técnica e} Fiel cumplimiento 

12. REQUISITOS MÍNIMOS 

~rio {Cl18]; Establecer cuáles 
;son las condidones de pago para lo cual se 
tomar:á enwellclato I!Stablecidoen el A!t 
;tz~ Y' lZS del Reglamento a la ley: 
Art1:24.· Cooten(do,ilelasactas.·lasactas 
de-recepción provl!>ional, parcial, total V 
definitivas serán sllscntas por el.contllatista 
¡¡19•:}ntegrantes de la Comisión:desi(lnáda 
p<~r _la máxima aufl¡ddad de la entidad 
'tontratante o su lk!lepdo conformada por 
el administrador del c¡:ontrato y un técnico 
que no haya intetvenldo en el proceso de 
ejecución del contl'áto. 
·Las actas contendrán los antecedentés, 
~onlÍithlfies generales de ejecudófi, 
cgndl®nes operativas, liquidación 
eihnóml<;lt, líquidaclón de plazos, 
ti!l'lstailda de la teéepclón, Cl!mpllm!ento 
dei;Js obli¡¡aciones •éOfitractuales, reajustes 
de p~los pagad<>s~ o pendientes de pago y 
@llli:jtilet otra circunstancia qJJe .>e esJjme 
necesaria. 
J;n !<l$ recepciones' prn\IIS!onales patcjáles, 
$e hará constar corno antecedente ros
datos relacionados con la rece¡H;1án 
pretedet1ta.la tlltltna recepciÓil !'tolíllllonal 
lnth.ilrá la Información sumarla de t<>das las 
anteriores. 
Art.lls.- üquidación del contrato.· En la 
liquld~iQJl t!CO!lÓft;l!CO contable del 
co,ntrato se dejará tonstanda de lo 
ejewtado, se determinará.n los valore¡¡ 
l'lf4bido$ pdr lll contrl;ltlsta, los pen91~tes 
&e pago o los que deban dedudrsele o 
deba devolwr por eua;lqul« concepto, 

.----------.---------------------------------___;-~ ··apllilandolostealustes correspondiente$. 

TIPO DE REQUI
SITO MÍNIMO: 

EXPERIENCIA GE
NERAL: 

Temporalidad 

¿Cómo debe ser justi
ficada? 

DETALLE 

Los proveedores deberán acreditar su experiencia en la prestación del xxxxxxxxxxxxx, con la 
presentación mínimo de un (01) documento en el sector público o privado, por el monto mínimd 
solicitado por USD xxxxxxxxx Las condiciones no están sujetas al número de contratos o instru~ 
mentos presentados por el oferente, por lo que podrá presentar varios documentos, los mismos •, 
que sumados entre si resulten el valor de tJ,~I> x¡¡x~xxxxx, sin embargo el valor mínimo requerid? 

or contrato no deberá ser menor a USD , ' ' XlOli. ~ 

15 años previos a la publicación del procedimiento 

l>odrá también proc<'lderse a las 
~J>mpensacíones 11 que hJJbl<!re lugar. la 

finaheli'i parte del aeta de 

deberán pag¡¡rse. 
1'\erttro de los dlét dfas siguientes~ la 
liquidación; vencido él to;rmino causarán 
intl!'teses le¡¡ales v; lel$ dallos v; períUíclos 
que jJJstlfkare la Plirft afecta.da. 

cómentarto {01$]: Establecer 
;jj:®®Jento$ para el pllgo ejem: acta . 
,ehtrega recepción, ínforme de conformidad 
dé! ser\llclo, lnformedel proveedor, factura, 

Facturas (no anticipos), Actas de entrega definitivas o certificados de cumplimiento que estarán\ .,~ 

acorde al objeto de contratación. \ lf"¡¡;;¡;;;;¡;¡gi{l~~;T.;;::;';;;= 
11 tipo 

L---------~------------------------------------~~~&e:·~Ga=·~ra:.n~na=·~y~j~u~~·~m:ca~r~~===~--~"'~ 
comentario [02.11: la e>q>eriencia se 
ealculano en concorda~la eon la rasoiUélón 
77 de la codíficaci_ón dé resolllciones 
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Temporalidad 

¿Cómo debe ser justi
ficada? 

Los proveedores deberán acreditar su experiencia en la prestación del xxxxxxxxxxxxx, con la 
presentación mínimo de un (01) documento en el sector público o privado, por el monto mínimo 
solicitado por USD xxxxxxxxx Las condiciones no están sujetas al número de contratos o instru-

. mentos jJresentad_os ]Jor el oferente, jJOr 1() c¡_ue jJOdrá_ presentar varios_ docu01entos,Ios rniSQ1()!i. __ -
que sumados entre si ~esulten el valor de ,u~]) x~~-~xxxxx, sin embargo el valor mínimo requerido 

_IJ_or contrato no debera ser menor a USD llt~m. 

5 años previos a la publicación del procedimiento 

Facturas (no anticipos), Actas de entrega definitivas o certificados de cumplimiento que estarán 
acorde al objeto de contratación. 

comentario {CJU]í se establecerá .· 
~p~rieílcia especlfl¡:a. en ¡;¡¡so !le requerirla 

~rioiCJ23.]: La experlentiá se 
talctilara en conCOfdáncia am la resolución 
ny.e 111 {:Odlficació!l'de.resoii!Ciones ; ... 

PERSONAL TÉCNI
coiMfmM(j 

' ~rlo [024): Estaplecer ·•·· IJ personal técnico, fundón, nivel de esttldio, 
1-----------ll----------------------------------'l· , tltula_¡;jónacadélílicaYtantil!aden~SQ .. (Ie 

EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL fliCNl-
~- ....... . 

13. OTRO(S) PARÁMETRO(S) 
fcoNTJiATANTI: 

TIPO DE 
PARÁMETRO: 

Documento 

Certificado 

RESUELTO POR LA ENTIDAD 

DETALLE 

El presupuesto referencial que se determinó de conformidad al Estudio de Mercado es: 
en USD xxxxxxxx (xxxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), más IVA, de conformidad con el numeral 6 del artículo 56 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

A continuación se despliega el detalle del presupuesto referencial: 
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que$~ requiera 

~~rlo (025]: f$table~erlll 
· eítp!!tiencla def pers6na1, descrlpclón, 
tiempo y númerQ dé proyectos, en asqdé 
11.ue_!$e req¡¡le<a 

----, (:dlnentario [CJ2.jj]l EStablecer el • 
equipo o maquinaria requerida, · 

¡ ~~racteristícas y cantidad 

éoliientario {027]: SI es necesari!) 
.

1 

s<~lic!.·tar algún tipo de certificado o 
d<:ft.umento ubicar el} este campo ca$0_ 

( ron~tarlo eliminarlo .. 

~rio [Cl2$]t El presupu~tQ 
· -Pltfll:la cqntratación s-e establecerá de 
.,;;~.~erl:lo at aná n:>~s realizado en el ~w"dio 
4eMerca4o · · 



TCE 
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15. TIPO DE PROCEDIMIENTO 

El procedimiento sugerido para aplicarse a esta adquisición ~~: 

16. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 días calendario 

17. ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Se sugiere a~~~~~ en calidad d~Administrador delC::()I}trat()La fin de que 
supervise la fiel ejecución del presente objeto de contratación de conformidad con el 
Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
concordancia con el Art. 121 de su Reglamento General. 

ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE SERVICIO NÚMERO DE CONTACTO N°DECÉDULADECIDDAD~ 

18. MULTAS 

(El valor mínimo de la multa diaria por retraso injustificado será el lxlOOO, en caso de ser un valor mayor 
justifique conforme el principio de proporcionalidad establecido en el numeral 6 del Art. 76 de la Constitu-
ción de la Repúblic~del Ecuador) 

a) Retraso injustificado porcenl:l\ie 1 X 1000 
diario: 

La contratista conviene en pagar al TRIBUNAL CONTENCIO" 
SO ELECTORAL, en concepto de multa, la cantidad equivalente 
al 1 x 1.000 del valor del contrato, las multas se impondrán por 
retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales canfor-
me al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las 
demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por 
cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje 
de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse 
conforme lo establecido en el contrato, sin el IV A. Excepto en el 

b) justificación: evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente . 
comprobado y aceptado por el ADMINISTRADOR DE CON-
TRATO; para lo cual se notificará al ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO dentro de las (48) horas subsiguientes de ocurridos 
los hechos o de enterado la Contratista de los mismo. De ocurrí-
do este término, de no mediar dicha notificación, se entenderán 
como no ocurridos los hechos que alegue la contratista como 
causa para la no entrega de los bienes, a la cual está obligada, se 
le impondrá la multa prevista anteriormente. 

19. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

Garantizar el cumplimento del porcentaje Valor Agregado ecuatoriano ofertado. 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los 
términos y condiciones del contrato. 
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Clém)etltario{CJ291~ El proceso será de 
acuerdo al PAC 

Comentario [Cl30]l Sugerir un. 
admimstrador de contrato 



Tc:E 
TRlBUNAL CONTENCIOSO 
~LECTORAL DEL ECUADOR 

Se obliga con el Tribunal Contencioso Electoral a entregar el servicio a entera satisfac
ción de la entidad contratante según las características y especificaciones constantes en 
los pliegos y la oferta. 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los términos y condiciones del contrato. 
El contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y 
legalmente del objeto del contrato y puede ser exigible por constar en cualquier 
documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo. 

20. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

• Es obligación del TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, dar solución a las 
peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato en un plazo de 
tres (3) días contados a partir de la petición escrita formulada por la CONTRATISTA. 

• Suscribir las actas entrega recepción o informes de conformidad de los servicios 
recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la Ley para la entrega 
recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 
Notificar la firma del contrato. 
Designar al Administrador cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en 
los documentos del mismo en forma ágil y oportuna, dar solución a los problemas que 
se presenten en la ejecución del contrato en forma oportuna. Las demás determinadas en 
el pliego contractual. 
Proceder con los pagos una vez que el contratista ha dado cumplimiento a lo 
determinado en el contrato, observando para el efecto cada una de sus cláusulas. 

21. INDICES DE SOLVENCIA 

INDICE INDICADOR SOLICITADO OBSERVACIONES 

Indice de solvencia 1,00 Activo Corriente/ Pasivo Co-
rriente 

Indice de endeudamiento 1,50 Pasivo Total 1 Activo Total 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
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TIPO DE PRODUCTO: 

• 1~EN~~ICACION DEL 
:\UBJETu: 
CODIGO CPC: (Clasificador 
Central de Productos) 

FECHA: (día/mes,\.ñ~------------- _ 

AREANQ~~-----··-
RESPONSABLE DEL 

SERVICIO 
1 1 BIEN 

1 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

-· :O;mtffltark> (Ql]! l.os Términos .. eh! 
~eferenela se \ltlflzan pára la c<>ntratáció-n 
ile s~clos y las espec!flcadones técnicail 
pár¡\"lé adquísklón deo_pienes · 

comentario {Cl;t]: ~i:ableocer elObielP 
.deo COhtratación de aooerdo aJo planifica4<> 
!!nfl!PAC 

Comentario {Cl3]tiEstableocer fll (:Ótfli[o 
deU~!VIcioa contr~r mismo quue 
encUJ!lntra en el PAC 

dfl 

ÁREA~Ul;QQÍR~ 
r-------------~~--------r-~------------------~~:-
REFERENCIA PAC: ¿El SI 1 NO 1 
objeto de contratación se encuentra en el f--'---------'~--'----------------1 

Plan Anual de Contratación? [ÚSÜQtaci6Q': 

2. 

t;olttentario {Clj): Nombre- del 
Re5p0llsablede':_~_:~~..:.__ 
C,omentario {07]: r:argo del 
re>f¡ons¡¡ble de la Unidad Requirente 

Comentario {08]: lhdicatsi e!~etvlt;ib 
- ¡¡ cqntratar se encuentríl planificado, e'n 
t~s'o ¡lénoestarjustíficarel porqué 

(;omentario {c:J9]: $e ínéMrá los ¡ 
· --- .. ,, ¡¡ntecédentes de los estudios previos 

'·<Í-~rio rotoi Se inau;;;tolll 

3. OBJETIVOS 

Objetivo ¡q~~!'·~-
Objetivo ~spec¡fi~ __ 

4. IAI/CÁNCE:l 

5. METODOLOGÍA DE trRABrutd: 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA !EN~ 

7. PRODUCTOS O SERVICIOS fESPERA.J'i~sl: 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Cantidad de [día$: _. _ ... 
Justificación: 

Contado a partir de: 
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. prol;!lematlca actuar CQmO la justiflcad6n 
de"l<lS estudios prevlQs 

Comentark> {Clii]: Indicar lll objl)tivo 
de 111 contrntadóh 

__ ... ·t ~[01.2]: EstablecertnlnirM j 
comentario {Cll.3]! Indicar clllllll$el 
alcance de la contrataCión 

comentario {Cl14l: Cuál es la 
.metodología de trabajQ, como se va a 

· realllar la contrataciólí 

Co~rio {d15): Ublcatla 
Jnformación de los Estudias t'reVios 

QÍmentario {Cl161: Ubicar l<lS bl<;~~~es 
.Qi-servícios espera(:los de los Estudi~ 
f>J¡lWfOs 

··· · ~rio {01.7]~ Estable<:er si Si)n 
<l.hi~-iahorables o días calllndario 



·~ 
TRlBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

Anticipo: Porcentaje: 

Condiciones de~~: .. ___ ----------·-·· --·< 
Para proceder al pago se deberá contar con la siguiente 

[4o~ugle,~tati~~: __ .. ------------------ . .. -----------------

Documentos babilitantes para el Acta Entrega Recepción 
pago: 

Informe de Conformidad 
¡ 

Factura ; 

' 
' 10. LUGAR DE ENTREGA: ' 
' 

Dirección: José Manuel de Abascal N37-49 y Portete ' 

Institución: Tribunal Contencioso Electoral ' 
; 
' 

11. GARANTÍAS ; 
~ 

conformidad con los. establecido en Arts. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públie!\ De 
-L OSNCP-) ! 

Buen uso del Anticipo a) 

Ob 
las 

~~~rvac~~~ssobre 
arantí : 

jb) Técnica 
1 

1 e) Fiel cumplimiento J : 
: 
: 
: 

12. REQUISITOS MÍNIMOS 

TIPO DE REQUI-
SITO MÍNIMO: DETALLE 

EXPERIENCIA GE- Los proveedores deberán acreditar su experiencia en la prestación del xxxxxxxxxxxxx, con la ; 

NERAL: presentación mínimo de un (01) documento en el sector público o privado, por el monto mínim~ 
solicitado por USD xxxxxxxxx Las condiciones no están sujetas al número de contratos o instru~ 
mentos presentados por el oferente, por lo que podrá presentar varios documentos, los mismos : 

: 

que sumados entre si resulten el valor d~ ~SD ~~:cxxxxxx, sin embargo el valor mínimo requerid~ 
1 por contrato no deberá ser menor a USD XXX~- : 

Temporalidad 15 años previos a la publicación del procedimiento \ 
¿Cómo debe ser justi• Facturas (no anticipos), Actas de entrega definitivas o certificados de cumplimiento que estarán\ 
ficada? acorde al objeto de contratación. '. : 
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: 

·, 

·. 

~rlo{CJ18]~ Estable~erél.íá'léS 
-lascondicion~9e pago para lowal se 
twnará <lJl wenta lo establecido en el Art. 
:tl4'y 12.5 del Reglamento a la Ley: 
Art;-124.- Ccntenido de las actas.- !.as 11ctas 
deTeceptión provisional, pardal, totaliv 

·· tjetihitivas serán suscritas por el Cl>fltratista 
y los integtanw de la. Cllmisión designada 
pqr 1_11, mllxlma autoridad de la enticlad 
contlátante o su delegado conformada por 
el administrador del contrato '1 un técnico 

· q¡l~tci!O>haya intetvení® en el P1'0Cl$'l.de 
,eJP!Illcióndel contrato. 
l,ij;s ~ctas contendrán los antecedentes, 
l;{lridlcion~ generaléS-de ejecución, 
oontllciones operativa$, liquidación 
económiCa, liqu!daélón de plaz.os, 
éonstanda delarece~cién, cumplimiento 
deJas obli¡¡¡;cioneSlCóhtractuales, reajustes 
~ej>tecllls pagad(>S, !>pendienteS dl! pago y 
~¡¡¡¡Jq¡~ier 11tra d'rcui'ISltancía que se estime 
11eceseria. 
etilil$ recepdones provfslonales pardales. 
se hará coostar Cdi»O antecedente los 

, clt~ ~i!lacionados con la recepdón 
p~t~ente- La última recepción provisional 
irit:lolrá la lnformacíón.sumarla de t11d¡¡s las 
anteriores. 
AQ:. 125.· UquldadÓ!l del contrato.· En la 
llquldaclén económlro:contable del 
cl>ntrato se dejará constancia de lo 
ejecutado, se determinarán los valores 
:f\!tiJiidó~ por el contratista, lo,s pet!dll!htes 
de pago .o los que deban deducírsele o' 
d~a devolver porcualqul& concepto; 
!ipliealldo les TeajusteS c:orrespondil!ntes. 
Podrá también procederse a las 
tbi\'i¡:iensaciones a que bubiere lugat. la 
liquldatlén final será Parte del ácta_ de 
Tecepdón definitiva. 
, LOS Valores liquidados deberán paga ~Se 
dentro de los dietdJas slgulentes a la 
tlq¡¡~clón; vencido el término causarán 
lntatéses legales y los dallos v pe!julddS 
que just\fkate la J>$lte afectada. 

~rlo {~19]: Establecer 
do<:um•mtoo J>$$ el pago ejem: ac~a· 
e11trega receptiÓ11, informe de conwrrtl!dad 
deJ, sendcio, Informe deJ proveedor; factura, 
l!tt 

CCIIMfltaliO [CJ20]t Establecfi!r!IJtípo 
, de$rantía y justiflcar ~--= 

Quuntarlo ICJ21]; La f!l<perienciase 
ciítcula<a en Cl>floordanctá <l>n la resQI~I<Sn 
77 de la oodificací® de resoluciones 
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Los proveedores deberán acreditar su experiencia en la prestación del xxxxxxxxxxxxx, con la 
presentación mínimo de un (01) documento en el sector público o privado, por el monto mínimo 

~~~~~N~c;¡íAº"~~EE-~Sb·· solicitado por USO xxxxxxxxx Las condiciones no están sujetas al número de contratos o instru-
! '.j ___ lll~ntos presentados j)Or _el oferente, JlOrlo c¡_ue jJOdrá presentar varios doCUI]lentos,l_OS rniSI]l()~----" 

que sumados entre si resulten el valor de USO xxxxxxxxx, sin embargo el valor mínimo requerido 
por contrato no deberá ser menor a USO ~-ii:xlri. 

Temporalidad 

¿Cómo debe ser justi
ficada? 

5 años previos a la publicación del procedimiento 

Facturas (no anticipos), Actas de entrega definitivas o certificados de cumplimiento que estarán 
acorde al objeto de contratación. 

comentario [CJU]: Se estableeerá 
expe~landa espe<:lflta en <:aso de requerirla 

Comentario {d23]l la experlenda se 
cal9ular.t<an com:orda~la con la resoluci.ón 
71cd\'lla rodificacióri de resol velones 

PERSONAL TÉCNI
COIMiÑij{Q comentario {dlll]: t;stablecer 

personaltecnico, funcíón,nível de estudio, 
l---------+-----------------------------------11 titqla_clónacadémi~ yca¡¡tidadelltaso_ de 

EXPERIENCIA DEL 
PERSONALtfECNI-

q11e: se reqtJiera 

~- ~rio [Cl2$]: Estalllecerla 
f-=========+================================:..::..--il ~Perlencla del per.¡onal, descripción, 

EQUIPO O MAgUI
NARIA IMiÑ1$LS: 

tieiTij)o y número de prQYectos, en caso de 
que se r~lera 

e_ _______ .)__ _____________________________ =; cianentario[C)2Ci)i Establecer el 

13. OTRO(S) PARÁMETRO(S) RESUELTO POR LA ENTIDAD 
fcoNt:RATAm'j: 

TIPO DE 
PARÁMETRO: 

DETALLE 

Documento 

Certificado 

14. PRESUPUESTO fltEFERENCIMJ 
El presupuesto referencial que se determinó de conformidad al Estudio de Mercado es: 
en USD xxxxxxxx (xxxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), más IVA. 

A continuación se despliega el detalle del presupuesto referencial: 

15. TIPO DE PROCEDIMIENTO 
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equipo o maqllinariatequerida, 
call\!:terístlcas y cantidad 

Comentarlo {d27]: SI es neee$llrio 
s¡:¡lidtar algún tipo de certificado o 
do~u~;t~ento ubkar en este campo 101)$0 

contrario eliminl!rlo 

~-· /. CQII:tenta!'iO (<:;1'28]1 El ptesUp\le5to 
pai;lila contratación se establecer;! tk 
acu>l'rdo al análisis realizado en e! ~Estudio 
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TRlBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAl. DEL ECUADOR 

El procedimiento sugerido para aplicarse a esta adquisición es: Régimen IJ3sp(,clal 

16. PROVEEDOR INVITADO 

RAZÓN SOCIAL : 

[Roe;: 
FUNDAMENTO NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 

LEGAL: DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

17. VIGENCIA DE LA OFERTA: 90 días calendario 

18. ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Se sugiere a ~~~~ en calidad de Administrador del Contrato~ a fin de que . 
supervise la fiel ejecución del presente objeto de contratación de conformidad con el 
Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
concordancia con el Art. 121 de su Reglamento General. 

ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE SERVICIO NÚMERO DE CONTACTO No DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

19. MULTAS 

(El valor mínimo de la multa diaria por retraso injustificado será el lxlOOO, en caso de ser un valor mayor 
justifique conforme. el principio de proporcionalidad establecido en el numeral 6 del Art. 76 de la Constitu-
ción de la República del Ecuador) 

a) Retraso il\justiticado porcenll\je 1 X 1000 
diario: 

La contratista conviene en pagar al TRIBUNAL CONTENCIO-
SO ELECTORAL, en concepto de multa, la cantidad equivalente 
al 1 x 1.000 del valor del contrato, las multas se impondrán por 
retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales canfor-
me al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las 
demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por 
cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje 
de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse 

b) justificación: 
conforme lo establecido en el contrato, sin el IV A. Excepto en el 
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado por el ADMINISTRADOR DE CON-
TRATO; para lo cual se notificará al ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO dentro de las (48) horas subsiguientes de ocurridos 
los hechos o de enterado la Contratista de los mismo. De ocurri-
do este término, de no mediar dicha notificación, se entenderán 
como no ocurridos los hechos que alegue la contratista como 
causa para la no entrega de los bienes, a la cual está obligada, se 
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le impondrá la multa prevista anteriormente. 

20. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

• Garantizar el cumplimento del porcentaje Valor Agregado ecuatoriano ofertado. 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los 
términos y condiciones del contrato. 

TCE 
C::::::::::::::~~ 

TRlSUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

• Se obliga con el Tribunal Contencioso Electoral a entregar el servicio a entera satisfac
ción de la entidad contratante según las características y especificaciones constantes en 
los pliegos y la oferta. 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los términos y condiciones del contrato. 
El contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y 
legalmente del objeto del contrato y puede ser exigible por constar en cualquier 
documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo. 

21. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

Es obligación del TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, dar solución a las 
peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato en un plazo de 
tres (3) días contados a partir de la petición escrita formulada por la CONTRATISTA. 
Suscribir las actas entrega recepción o informes de conformidad de los servicios 
recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la Ley para la entrega 
recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 
Notificar la firma del contrato. 
Designar al Administrador cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en 
los documentos del mismo en forma ágil y oportuna, dar solución a los problemas que 
se presenten en la ejecución del contrato en forma oportuna. Las demás determinadas en 
el pliego contractual. 
Proceder con los pagos una vez que el contratista ha dado cumplimiento a lo 
determinado en el contrato, observando para el efecto cada una de sus cláusulas. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Cargo: Cargo: Cargo: 
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Nombre del 
documento: 

Área Requirente: 
Objeto de la 

Contratación: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Estudio para la Determinación del Presupuesto Referencial. 

2. NORMATIVALEGALAPLICABLE 

2.1. Resoluciones provenientes del Servicio Nacional de Contratación Pública 

La Resolución Nro. RE-SERCOP-2018-0000088 del 09 de marzo de 2018, prevé en el artículo 1 
lo siguiente: "Elimínese los artículos 147, 148, 149, 150 y 151 del CAPÍTULO N CÁLCULO 
DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE BIENES O SERVICIOS de la Codificación y Actualización de 
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante 
Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016". 

La normativa precitada establece en el artículo 2 lo siguiente: "En el número 2, del artículo 9 de 
la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Cpntratación Pública, expedida mediante Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, 
de 31 de agosto de 2016, a continuación de la palabra referencial, incorporar lo siguiente: 

", que deberá contener las siguientes consideraciones mínimas: l. Análisis del bien o servicio a 
ser adquirido: características técnicas, el origen (nacional, importado o ambos), facilidad de 
adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgo cambiaría en caso de que el precio no 
esté expresado en dólares; 2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en 
años pasados; 3. Tomar en cuenta la variación de precios locales e/o importados, según 
corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 
(nacional e/o internacional), es decir, realizar el análisis a precios actuales; 4. Considerar la 
posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutivos más eficientes; y, 5. Proformas 
de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar". 

3. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO 

3.1. 
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= TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

3.2. ORIGEN 

El origen del Servic~o ~# es i~~lfj~j~~~~~-Q,~ª~ de acuerdo con el_ SERVICI() 
DE CONTRATACION PUBLICA. Se indica en el cuadro No. 1 

.,..., c:>Efl'ii1ClC f-1» ,E8JMl ;:¡¡o .,_, f 
CC~f'R'AT~CION ,UBLIICA ~ --- ~ 

>"-->'7=•\i<.<'\':IA.,_ Q 
-~- ~---~-----~-~;»"- t~ 

:=:t~~Hm VALOt:lAGRE:GAOO ECUATO~IANO Q 

<~~>valor Agregado Ecuatoriano 

B"~""*'"""'""'"!"_ .. __.,.,"""'""-*"¡,;"-.''"""--.~~""""P""..--_.¡'-=,.:,_..~,.~...d~•p-u'<>si>I=""M"' ~~ 
!,.'!r.r..zl"""""_p..,¿.....,.;..=~~""nr><~-"'""'...,.."""""qo-"'~<.>rrd4~~..o.,i'l'C.<¡=<'><~=cr>t--lda~y= -
~l ... ,.¿,"'tJ=><W.&~e->,.,..,.......:>4"&""t10. 

-: ----- . 

.. Ó)mentariO ~Cl3]: Establ.,cer.el objeto 
.tmcontrato · 

COmentariO {CJ4}: Sé det.,rmlnará de 
;¡eU~>rdoaiCPC 

Pi®"l l __ .- -- Comentario [05]: Revlsar Umbral de 
··conformidad ;;on el CPC, apoyane en la 
Unidad de Conm.ta~ión PúbliCll 

3.3. FACILIDAD DE ADQUISICIÓN EN EL MERC~Q 

Se realizó el estudio del mercado en el cual se pudo determinar que el ~~~ es 
comercializado por varios proveedores, presentes en el mercado ecuatoriano. 

3.4. NÚMERO DE OFERENTES 

En el Ecuador se han identificado ~ oferentes a nivel nacional que pueden proveer el 
f,Qt~, lo cual ha sido verificado a través del código CPC Cuadro No. 2 

2 

): Sé establecerá en 
ptoeeso 

__ .- · Comentarlo fCJ$1: Cuantos of!>rent&s 
· sil' han considerado 



Inicio Explorar: 01. CONTRATACION PUBLICA 

valor Ad)udu::ado (SUMA) 

Presupuesto (SUMA) $12'.7.764,00 

$99.055.00 

$/5,2;,140 

$50 134 00 

$28.340.JJO 

$:C3.177.6B 

'>21.Hi3.18 

$20.500.00 

$1S.OOO.ll9 

1 .Agre.gl!lr ~!culo ... 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

CORPORACION ... S132.551.36 

Empresa Pública ... <;99.::155.00 

ASTILLEROS NA ... $57,4~CLOQ 

EMPRESA ELÉCT ... $50.184.00 

Empresa Púb-lica ... S28.340 00 

COORDINACIO •.. $23.177.<% 

EM PRES-4 ELECT .. , $20.50Cf,OO 

DIRECCION DlS ... $16.275,79 

Cuadro No. 2 Proveedores Mantenimiento de Extintores, tomado de la página web 
http://biserverrh65.compraspublicas.gob.ec:8080/explorer{lndex.jsp?application=portal&documentld=09b729bd-cca1-4c7a-8114-

49e7f8ba55c7 

3.5. RIESGO CAMBIARlO 

4. ANÁLISIS DE ADJUDICACIONES 

4.1. Análisis de adjudicaciones realizadas por la Institución. 

Para la determinación del cálculo referencial y en cumplimiento de la normativa vigente; se 
verifico en el portal de compras los procesos realizados por el Tribunal Contencioso Electoral, 
del cual ~iÍno ~e identificó ninguno de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas. 
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hh <>?<><-'> """"'1» ~--«•' ,,,_,,~,-.,- .. "'""-"'"'~· ,.,,,..,,,,.., .. .,.., '-"-" ............ - .... " 
_, "'""'u -'"·;o .u-..,j•- ""-.-.. ~,... .... ~, ,.., .,¡ '~"'~"' "~"'~"'"'"'"'y'"~ "' <:'-·~ 
•""'"""" t-.>~~.., y<·'< ...... --"''" 

.>•n~="'"'" '" ,_""""' i" "' -.~¡,., "'" .... _\>,,.,.<..::~ "" ""=u" 
.'~'l.:>-<IV'~~ ~'O~ ,, .............. ...,.V.~~~ &.o;;..>_, ......... • •.o..>..;o'" ,...1,.1-<,t;¡,.......,, 
'-'<!3 """''""",....,.-...,.,l.<.-..<"" '..>:-~., .<:dr~""' &'---<-· ""'''"'~ "'-"" ~~ ~-,,.-._ .............. 

.,,. '"' ~--·· "'~·~ "'-'<"-~"' :Q<><I>$ .. »>.r.=r. .,.. "' <~<; = ,.,,,~ ~-.. ~ .. "'"" 
-~..._._,. ... b•~~- (d.< ~- •l ............ 

Cuadro No. 3 Valor Ultima Adjudicación 

#;i•@#• •Utid'kd'·V ·'=~í=;tt~sr.ni% 

~o[Cl14]: Consulu.del 
~lde compras públlcas 

'--------'-I __ _L ____________ ---'-------'1~.--'-'1~-~~~--~--"""'l-"-'-'-~~~~~~~---'-"--l---- -{:COmentario[Cl15J; En casodeteoer 
t un proceso¡¡¡uaf 

-.. -- tonartarlo [016}: !.a b<ioq!.{td>\ 
·- ::dfil>erá tener igual~>• o similar<!!$ 

0 
tlinld&rístieas al objeto de contrato, si se 
tlen.. varios ítemue <tebetá reallz:ar,por los¡ El Tribunal Contencioso Electoral, luego de efectuar una búsqueda mediante la herramienta de 

Inteligencia de Negocios de SERCOP, utilizando la palabra clave ·~·. dentro de los 
últimos veinte y cuatro {24) meses contados a partir de la fecha del presente est:Udio: se' 
encontraron varias adjudicaciones, con similares características. 
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tkStAL.I.CiON Y oM:lNTAlE' DE SISTEMAS C 

MJoNTENIM!EifTO :>E SISllOJ.lto.S CE SEGlJII. 

<SSWJCIO$ GareRJit.e5 Of Rt::PAA4CJVff 

SEII.'i!CIOS ESI'ECI4UZA::>O$ 0E El<TlNC 

'SfSTB1ot.SY ~IJ]~OS COf.ft~ INCEtlOIO 

SEII.\IICIOS ;;>E ~IANTErlJ~1l1E.NTO 't IU:'<'AR> 

. 
. H':P456/>4 

S!4?~,00 

f~lt4:!l7,4C 

f9g'C55,00 

$<1634C,e9 

$:05lli<.::C 

$!;3'i'J:B,ct 

Cuadro No. 4 Búsqueda de Procesos tomado de la página web 
http:übiserverrh65.compraspublicas.gob.ec:80801explorerT!ndex.jsp?application-portal&documentld-09b729bd-cca1-4c7a·8114-

49e 7f8ba55c 7 

FECHA VALOR 

Cuadro No. 5 Lista de Procesos Adjudicados 

NOTA: SE ADJUNTA LOS CONTRATOS 

5. VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES 

5.1. Variación del Precio Local de Adjudicaciones Realizados por la Institución y 
otras Instituciones 

Como se puede evidenciar en el ANEXO 1, se hizo una revisión de los procesos realizados 
tanto por esta institución como por otras instituciones XXXXXXXXXXXXXXX. 

1. Cálculo de la inflación acumulada 

ÚLTIMOS24 INFORMACIÓN OFICIAL 
INFLACIÓN ACUMULADA DURANTE LOS MESES DE DIFERENCIA MESES DELINEC 
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No. meses Mes Inflación Mensual 

1 jun-17 -0,58% 

2 jul-17 -0,14% 

3 ago-17 0,01% 

4 sep-17 -0,15% 

5 oct-17 -0,14% 

6 nov-17 -0,27% 

7 dic-17 0,18% 

8 ene-18 0,19% 

9 feb-18 0,15% 

10 mar-18 0,06% 

11 abr-18 -0,14% 

12 may-18 -0,18% 

13 jun-18 -0,27% 

14 jul-18 0,000% 

15 ago-18 0,27% 

16 sep-18 0,39% 

17 oct-18 -0,05% 

18 nov-18 -0,25% 

19 dic-18 0,10% 

20 ene-19 0,47% 

21 feb-19 -0,23% 

22 mar-19 -0,21% 

23 abr-19 0,17% 

24 may-19 -0004% 

Si Jos precios de adjudicaciones anteriores corresponden 
a distintos meses, éstos deberán actualizarse a la fecha 

de la nueva contratación en base a la inflación acumulada 
durante Jos meses de diferencia 

p ¡¡ 

kmtiSóll ll:lfllt$00 

I: del% de I:del%de 
inflación inflación 
mensual mensual 

TCE 
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g 

liflt19<lll Otli19iiéi 

I: del% de I: del% de 
inflación inflación 
mensual mensual 

q ·----·1.'!CQ.' ···~Dentario [021}: Códlg<> ~ pr . .xes<> 
;l;lol contratación ·. 

--
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PROCESOS DE REFERENCIA SUBIDOS EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS 

DETALLE DE PRECIO PRECIO 
LOS 

Q o o o o INFLACIÓN UNITARIO TOTAL 
BIENES O ACUMULADA ACTUALIZADO (Pu*O) 

SERVICIOS PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO (Pu) 

UNITARIO UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

1 0,00% $0,000 $o,oo 

1 0,00% $0,000 $0,00 

1 0;00% $0,000 $0,00 

1 O,OO"k $0,000 $0,00 

TOTAL PRECIO PROMEDIO O MAS BAJO $0,00 

VALOR UNITARIO PROMEDIO O MAS BAJO $0,000 

6. EXISTENCIA DE PRODUCTOS O SERVICIOS SUSTITUTOS 

Si/No existen productos o servicios sustitutos del ~. sin embargo el referido 
objeto de contratación se lo puede contratar con cualquier proveedor de este servicio a nivel 
nacional las mismas que difieren al prestar servicios y beneficios. 

7. ANÁLISIS DE COTIZACIONES 

Se solicitaron cotizaciones a varios proveedores de ~ en igualdad de condiciones y 
bajo el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos solicitados por el Tribunal 
Contencioso Electoral, de los cuales se recibieron xxx cotizaciones, sobre las cuales se procede 
a realizar el análisis respectivo: 
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PRECIO DE REFERENCIA COTIZACIONES 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR2 
DETALLE DE LOS 

BIENES O CANTIDAD 

SERVICIOS PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL 

SUBTOTAL 

IVA12% 

TOTAL 

8. ANÁLISIS FINAL 

e-
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECT09AL DEL ECUADOR 

PROVEEDOR 3 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

Cumpliendo con los principios de la Contratación Pública como: legalidad, trato justo, igualdad, 
calidad, oportunidad, concurrencia y transparencia; y, con los parámetros establecidos en el 
presente Estudio de Mercado se realizó el siguiente análisis: 

§J~~lQ~{I\Ig~~¡§!~ril?r~~~,~C(oª-~ª~¡,d~ _ 

PRESUPUESTO REFRENCIAL 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
REQUERIDA 

$0,0000 $0,000 

!1At.1SA tiHitARig 
-!;)Q.TI~!~~~ 

$0,000 

VALOR 
UNITARIO 
·TOTAL-

$0,00 $0,00 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELE.C'TORA.l DEl. ECUADOR 

RECOMENOACION: Ptoducto deUilnáli~ís realiZad() a la vari~ón (le los,J)rec;iós locate~i.tlel proceso 
XXXXXXXXX, adjudit;:ado por él TrU~unal Contencioso Electoral; de tos coqtralos adjudiéaclos por otras 
entidades del gobierno y del anállsisge las cotiz¡¡¡.clcmes presentaüas por los <lferentes yén cumplimiento 
con lo establecido en la :Resolución.JRE-SERCOP,2018-0POOQ88 del 00 da·m<l.rZo de 20.18, se determina 
que elprecioreferenyía,l para la #~•.·es de.$.~XXX 

.. · con OOIHlO dólare~Cie los Estádos Unidos de:#\mética) •· 

9. RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, se recomienda el presupuesto referencial por un valor de USO 
XXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXX CON XX/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), más el12% del Impuesto al Valor Agregado 

I!'IRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Cargo: Cargo: Cargo: 
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